
Guayaquil, 06 de diciembre del 2017 

Señor Representante Legal de 

GALOSTAR S.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, la 

señora María Kristina Carvajal Vargas y su cónyuge, Javier Andrés 
Rumbea Dueñas, han cedido, sin reserva alguna, a favor de Jorge 

Carvajal Vargas, el título de acción número CUATRO y SIETE, 
contentivos de un total de 84.000 acciones ordinarias y nominativas, 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, del capital 

social de la compañía GALOSTAR S.A. 

Consecuentemente, sírvase anotar este particular en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía. 

Suscribimos en unidad de acto esta cesión y sírvase notificar a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, A DS 

  

C.C. 0912071057 

Da aj al 
María Kristina Carvajal Vargas 

C.C. 090911969-5 

LO y 
Jorge Carvajal Vargas 

C.C. 0913628517



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Guayaquil, 06 de diciembre del 2017 

Señor Representante Legal de 
GALOSTAR S.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, la 

señora María Kristina Carvajal Vargas y su cónyuge, Javier Andrés 
Rumbea Dueñas, han cedido, sin reserva alguna, a favor de María 

Alexandra Carvajal Vargas, el título de acción número OCHO. 
contentivo de un total de 84.000 acciones ordinarias y nominativas, 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, del capital 

social de la compañía GALOSTAR S.A. 

Consecuentemente, sírvase anotar este particular en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía. 

Suscribimos en unidad de acto esta cesión y sírvase notificar a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

C.C. 0912071057 

¡Goa (cuya 
María Kristina Carvajal Vargas 

C.C. 090911969-5 

María Alexandra Carvajal Vargas 

C.C. 0909119687



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


